
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 96/2006, de 30 de mayo, por el
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Partiendo de la nueva estructura de órganos directivos derivada
del Decreto 108/2005, de 26 de abril con la que se dotó a la
Consejería de Educación, así como de las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y de personal laboral resultantes
de las modificaciones realizadas a través del Decreto 2/2005, de
11 de enero, procede, en el momento actual, realizar algunas
modificaciones que permitan ajustar en determinadas unidades o
servicios las dotaciones de los recursos de personal a las necesi-
dades realmente existentes.

En este sentido, en el apartado de creaciones de personal funcio-
nario merece destacarse la creación de dos puestos de programa-
dor informático en dos Institutos de Enseñanza Secundaria que
carecían de dicha dotación, completándose de esta forma la red
de recursos informáticos de los centros educativos.

Por otra parte, teniendo en cuenta la insuficiente dotación de la
Secretaría General en lo que se refiere al apoyo informático que
vienen requiriendo los centros directivos de la Consejería y
considerando especialmente la puesta en marcha de nuevos apli-
cativos de gran relevancia para los objetivos permanentes de la
misma, que derivan de la necesidad de ejecutar nuevas políticas
educativas, se crean cuatro nuevos puestos de trabajo en el área

de informática que permitan afrontar en condiciones óptimas
dichos objetivos.

En lo que se refiere a las modificaciones de puestos de personal
funcionario, se cambia la adscripción a grupos de varios puestos
de jefatura de negociado con el fin de adecuarlos a los criterios
del Decreto 29/1994, de 7 de marzo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el
que se establecen criterios a seguir para la elaboración y
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, tanto en lo que se refiere a la tramitación
como al contenido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21
de julio, por el que se determinan las competencias para la
aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puestos de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 30 de mayo de 2006,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Educación, según figura en
Anexo I para la creación de puestos y en Anexo II para la modi-
ficación de puestos de trabajo.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 30 de mayo de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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